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SALTA, 28 de Noviembre de 1977.~

632-77 Expte. nO 32.593/77

VISTO:

La renuncia presentada por el Ing. Jorge Juan Cerdán al cargo de Jefe de /
Trabajos Prácticos con semidedicaci6n del Departamento de Ciencias Naturales,
quien cumplía sus funciones en la Sede Regional de Tartagal; teniendo en cuenta
lo informado por Direcci6n General de Administraci6n referente a que el citado
docente hasta la fecha no ha cumplimentado su legajo personal, no obstante exis
tir entre el período 19 de Agosto al 21 de Octubre del corriente año una real 7
prestaci6n de servicios; atento que es necesario aceptar la renuncia presenta-
da, como así también notificar al Ing, Cerdán para que complete su legajo a e-
fectos de liquidar el importe correspondiente por sus servicios y en uso de las
atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21,276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Aceptar a partir del 21 de Octubre del año en curso la renuncia
presentada por el Ing, Jorge Juan Cerdán como Jefe de Trabajos Prácticos con /
semidedicaci6n del Departamento de Ciencias Naturales,

ARTICULO 2°,_ Por Direcci6n de Coordinaci6n Administrativa se notificará al /
Ing. Cerdán de que debe presentarse en esta Casa a fin de completar su legajo
personal para poder percibir los haberes por el tiempo trabajado.

ARTICULO 3°,_ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su
toma de raz6n y demás efectos,

U.N. So.
. AC.

;- ~L~

\
/

\

, P.N. GUSTAVOE~.wm=f'I'in\--
SECRETARIO ACADEMICO


